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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2021 00132 00 

Demandante(s) JHON JAIRO MONTOYA PALACIO 

Demandado(s) LUISA FERNANDA ALVAREZ PINZÓN 

Asunto TOMA DE EMBARGO DE REMANENTES 

INCORPORA AL EXPEDIENTE, PONE EN 

CONOCIMIENTO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3177 

 

 

Ofíciese al JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

comunicándole QUE SE TOMÓ ATENTA NOTA DEL EMBARGO DE LOS 

REMANENTES solicitado mediante oficio 1153 del 28 de septiembre de 2022, 

para el Proceso Ejecutivo instaurado por Centro Comercial San Diego P.H, 

Nit 890.911.709-1, en contra de la demandada, Luisa Fernando Álvarez 

Pinzón C.C. 1.128.272.988, bajo el radicado Nº 05001 40 03 013 2022 00290 00. 

 

De otro lado, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta allegada por TransUnion, a través del cual informan sobre los 

productos financieros que posee la aquí demandada.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Juez Circuito
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